
Manta, 13 de Marzo del 2018 

Señor 

JOSÉ ABDÓN FERNANDO MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me permito comunicar a Ud., que mediante Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía Anónima denominada PESCADOFRESCO S.A., celebrada 

ante la Notaria Pública Quinta del cantón Manta, con fecha trece (13) de Marzo del 2018, 

se lo designa a usted, como PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de CINCO 

AÑOS, a contar desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil respectivo. 

Dentro de sus atribuciones están las de subrogar al Gerente General en caso de ausencia 

o a falta de éste aún cuando fuere temporal o definitiva con todas las atribuciones que a 

él le asisten, hasta que la Junta General de Accionistas designe a un sucesor. 

Sírvase Ud., inscribir su nombramiento en el indicado registro para los fines legales y 

estatutarios, aprovechando la oportunidad de desearle total éxito en el indicado cargo y 

funciones. 
> 

Atentamente, 

FABRICIO JAVIER LOOR s 
GERENTE GENER 

Acepto el nombramiento de Presidente, 

JOSÉ AB LAA ÑOZ RODRÍGUEZ 
C.C. 1306351717 
Nacionalidad.- Ecuatoriana 

Domicilio.- Manta, Provincia de Manabí 

Manta, 13 de Marzo del 2018
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